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(Resoluciones, recomendaciones y dictámenes) 

RECOMENDACIONES 

CONSEJO 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

de 20 de diciembre de 2012 

sobre la validación del aprendizaje no formal e informal 

(2012/C 398/01) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, sus artículos 165 y 166, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La validación del resultado del aprendizaje, en particular, 
conocimientos, capacidades y competencias, adquirido a 
través del aprendizaje no formal e informal puede desem
peñar un importante papel para mejorar la capacidad de 
empleo y la movilidad, así como para aumentar la mo
tivación para aprender toda la vida, en particular en el 
caso de las personas más desfavorecidas desde el punto 
de vista social y económico o con menores cualificacio
nes. 

(2) En un momento en que la Unión Europea se enfrenta a 
una grave crisis económica que ha dado pie a un incre
mento del desempleo, especialmente entre los jóvenes, y 
en el contexto de una población que envejece, la valida
ción de conocimientos, capacidades y competencias per
tinentes supone una contribución tanto más valiosa a la 
mejora en el funcionamiento del mercado laboral, el fo
mento de la movilidad y el refuerzo de la competitividad 
y el crecimiento económico. 

(3) Las organizaciones patronales, los empresarios individua
les, los sindicatos, las cámaras de industria, comercio y 
artesanía, las entidades nacionales que participan en el 
proceso de reconocimiento de cualificaciones profesiona
les y en la evaluación y certificación de los resultados del 
aprendizaje, los servicios de empleo, las organizaciones 
juveniles, los trabajadores en el ámbito de la juventud, los 
proveedores de educación y formación, así como las 

organizaciones de la sociedad civil son partes interesadas 
esenciales en la oferta de oportunidades de aprendizaje 
no formal e informal y en todos los procesos de valida
ción posteriores. 

(4) La Estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteligen
te, sostenible e integrador propugna que se impulsen los 
conocimientos, capacidades y competencias para lograr el 
crecimiento económico y el empleo. Las iniciativas em
blemáticas que la acompañan, denominadas Juventud en 
Movimiento y Agenda de nuevas cualificaciones y empleos 
destacan la necesidad de contar con itinerarios de apren
dizaje más flexibles que permitan mejorar el acceso al 
mercado laboral y la progresión en el mismo, facilitar 
la transición entre las fases de trabajo y aprendizaje y 
promover la validación del aprendizaje no formal e in
formal. 

(5) En las Conclusiones del Consejo, de 12 de mayo de 
2009, sobre un marco estratégico para la cooperación 
europea en la educación y la formación (ET 2020) ( 1 ), 
se señalaba que el aprendizaje permanente debe conce
birse como un principio fundamental sobre el que gira el 
marco en su conjunto, de modo que abarque el apren
dizaje en todos los contextos, ya sea formal, no formal o 
informal. 

(6) La "Estrategia de la UE para la juventud: inversión y 
capacitación, un método abierto de coordinación reno
vado para abordar los desafíos y las oportunidades de los 
jóvenes" de 2009 propugnaba un mayor reconocimiento 
de las competencias adquiridas mediante la educación no 
formal de los jóvenes y subrayaba la necesidad de apro
vechar plenamente el conjunto de instrumentos creados a 
escala de la Unión Europea para la validación del cono
cimiento, las capacidades y las competencias para el re
conocimiento de cualificaciones. Fue respaldada mediante
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la Resolución del Consejo, de 27 de noviembre de 2009, 
relativa a un marco renovado para la cooperación euro
pea en el ámbito de la juventud (2010-2018) ( 1 ). 

(7) En el Comunicado de Brujas de diciembre de 2010, los 
Ministros Europeos de Educación y Formación Profesio
nales, los interlocutores sociales europeos y la Comisión 
Europea declararon que los países participantes debían 
empezar a elaborar, a más tardar en 2015, procedimien
tos nacionales de reconocimiento y validación del apren
dizaje no formal e informal, respaldados, cuando proce
da, por marcos nacionales de cualificaciones. 

(8) El Comunicado de la Conferencia de Ministros Europeos 
responsables de la Educación Superior, celebrada en Lo
vaina y Lovaina la Nueva, Bélgica, los días 28 y 29 de 
abril de 2009, subrayaba que unas medidas eficaces de 
aprendizaje permanente deberían incluir principios y pro
cedimientos básicos para el reconocimiento del aprendi
zaje previo sobre la base de los resultados del aprendi
zaje, al tiempo que las conclusiones del Consejo de 28 de 
noviembre de 2011 sobre la modernización de la ense
ñanza superior ( 2 ) se instaba a los Estados miembros a 
establecer unos itinerarios claros hacia la enseñanza su
perior a partir de la formación profesional y de otros 
tipos, así como mecanismos de reconocimiento del 
aprendizaje y la experiencia previos adquiridos al margen 
de la educación y la formación formales. 

(9) La Resolución del Consejo, de 28 de noviembre de 2011, 
sobre un plan europeo renovado de aprendizaje de adul
tos ( 3 ), señaló como uno de sus objetivos prioritarios para 
el período 2012-2014 la creación de sistemas plena
mente funcionales para convalidar el aprendizaje no for
mal e informal y promover el acceso de los adultos de 
todas las edades y a todos los niveles de cualificación, y 
también de las empresas y otras organizaciones. 

(10) En la Resolución del Consejo, de 19 de diciembre de 
2002 ( 4 ) relativa al fomento de la cooperación reforzada 
europea en materia de educación y formación profesio
nales y en la Declaración de Copenhague, de 30 de no
viembre de 2002, se pedía que se elaborase un conjunto 
de principios comunes para la validación del aprendizaje 
no formal e informal. 

(11) Las Conclusiones del Consejo y de los Representantes de 
los Gobiernos de los Estados Miembros reunidos en el 
seno del Consejo de 18 de mayo de 2004 promovían los 
principios europeos comunes para la determinación y 
validación del aprendizaje no formal e informal. 

(12) Desde 2004 se publica periódicamente un Inventario 
europeo sobre la validación del aprendizaje no formal e 
informal, que contiene información actualizada sobre las 
prácticas de validación vigentes en los países europeos, 

mientras que en 2009 se publicaron unas Directrices 
europeas para la validación del aprendizaje no formal e 
informal. 

(13) La Decisión n o 2241/2004/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de diciembre de 2004 ( 5 ), relativa a 
un marco comunitario único para la transparencia de las 
cualificaciones y competencias (Europass), se estableció 
«Europass», un expediente europeo que pueden utilizar 
los ciudadanos para comunicar mejor, registrar y presen
tar sus competencias y cualificaciones en toda Europa. 

(14) En la Resolución del Consejo y de los representantes de 
los gobiernos de los Estados miembros reunidos en el 
seno del Consejo, de 18 de mayo de 2006 sobre el 
reconocimiento del valor de la educación no formal e 
informal en el ámbito de la juventud europea ( 6 ), se in
vitaba a los Estados miembros a permitir la determina
ción de competencias adquiridas mediante el aprendizaje 
no formal e informal, para que pudiese ser reconocido en 
el mercado laboral. 

(15) El instrumento Youthpass se creó como un instrumento 
de transparencia para los participantes en el proyecto 
financiado por el programa de acción comunitario «La 
juventud en acción», establecido por el Parlamento Euro
peo y el Consejo en virtud de la Decisión n. o 1719/2006/ 
CE ( 7 ). 

(16) En la Recomendación del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 23 de abril de 2008,relativa a la creación del 
Marco Europeo de Cualificaciones para el aprendizaje 
permanente ( 8 ), se invitaba a los Estados miembros a 
que alineasen sus sistemas nacionales de cualificaciones 
con el Marco Europeo de Cualificaciones, y a que pro
moviesen la validación del aprendizaje no formal e infor
mal de conformidad con los principios europeos comu
nes acordados en las conclusiones del Consejo de mayo 
de 2004. 

(17) El Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de 
Créditos (ECTS), creado en 1989 en el marco del Pro
grama Erasmus, concede créditos para el aprendizaje for
mal basándose en los resultados de aprendizaje y la carga 
de trabajo de los estudiantes, y también facilita a los 
centros de enseñanza superior la concesión de créditos 
basándose en los resultados de aprendizaje de experien
cias de aprendizaje no formal e informal. 

(18) En la Recomendación del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 18 de junio de 2009, sobre el establecimiento de 
un Marco de Referencia Europeo de Garantía de la Cali
dad en la Educación y Formación Profesionales ( 9 ) se 
subrayaba que dicho Marco debería apoyar la aplicación 
de unos principios europeos comunes para la determina
ción y validación del aprendizaje no formal e informal, 
mejorando la interconexión entre la educación, la forma
ción y el empleo, y tendiendo puentes entre el aprendi
zaje formal, el no formal y el informal.
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(19) La Recomendación del Parlamento Europeo y del Conse
jo, de 18 de junio de 2009, creó un Sistema Europeo de 
Créditos para la Educación y la Formación Profesionales 
(ECVET) ( 1 ), que se utiliza para la transferencia, el reco
nocimiento y la acumulación de los resultados de apren
dizaje de las personas en contextos formales y, cuando 
proceda, no formales e informales. 

(20) Las consultas en forma de encuesta en línea, los debates 
en los órganos políticos pertinentes y una gran variedad 
de actividades de aprendizaje entre iguales, con la parti
cipación de los interlocutores sociales, pusieron de ma
nifiesto un gran consenso sobre la importancia de hacer 
visibles las capacidades adquiridas a través de la experien
cia, así como un amplio apoyo a una iniciativa europea 
para fomentar políticas y prácticas en materia de valida
ción en los Estados miembros de la Unión. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN: 

1. LOS ESTADOS MIEMBROS, CON EL FIN DE OFRECER A LOS 
CIUDADANOS LA OPORTUNIDAD DE DEMOSTRAR LO QUE 
HAN APRENDIDO AL MARGEN DE LA EDUCACIÓN Y LA FOR
MACIÓN FORMALES, INCLUSIVE MERCED A SUS EXPERIENCIAS 
EN MATERIA DE MOVILIDAD, Y CON EL FIN DE APROVE
CHARLO EN SUS VIDAS PROFESIONALES Y EN SU APRENDIZAJE 
POSTERIOR, Y CON EL DEBIDO RESPETO DEL PRINCIPIO DE 
SUBSIDIARIEDAD, DEBERÁN: 

1) Establecer para 2018 a más tardar, de acuerdo a las cir
cunstancias y especificidades nacionales y según conside
ren apropiado, disposiciones para la validación del apren
dizaje no formal e informal que permitan a las personas: 

a) validar los conocimientos, capacidades y competencias 
adquiridos mediante el aprendizaje no formal e infor
mal, cuando proceda, mediante los recursos educativos 
abiertos; 

b) obtener una cualificación total o, cuando proceda, par
cial sobre la base de experiencias de aprendizaje no 
formal e informal validadas, sin perjuicio de otras dis
posiciones del Derecho de la Unión, en particular la 
Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005 relativa al reco
nocimiento de cualificaciones profesionales ( 2 ), 

Los Estados miembros podrán dar prioridad a determina
dos ámbitos o sectores dentro de las disposiciones de 
validación que decidan de acuerdo con sus necesidades. 

2) Incluir los siguientes elementos, según proceda, en las 
disposiciones de validación del aprendizaje no formal e 
informal que establezcan, al tiempo que permiten que 
cada ciudadano se sirva de ellas, bien por separado, 
bien de forma combinada, de forma acorde con sus ne
cesidades: 

a) DETERMINACIÓN de los resultados del aprendizaje que 
haya adquirido una persona mediante un aprendizaje 
no formal e informal; 

b) DOCUMENTACIÓN de los resultados del aprendizaje 
que haya adquirido una persona mediante un aprendi
zaje no formal e informal; 

c) EVALUACIÓN de los resultados del aprendizaje que 
haya adquirido una persona mediante un aprendizaje 
no formal e informal; 

d) CERTIFICACIÓN de los resultados de la evaluación del 
aprendizaje individual adquiridos mediante un apren
dizaje no formal e informal, ya sea en forma de cua
lificación, de créditos que den lugar a una cualificación 
o de cualquier otro modo que se considera apropiado. 

3) Aplicar los siguientes principios, según proceda, a las 
disposiciones de validación del aprendizaje no formal e 
informal que establezcan, al tiempo que tienen en cuenta 
las necesidades y características nacionales, regionales o 
locales y sectoriales: 

a) Las disposiciones de validación estarán vinculadas a los 
marcos nacionales de cualificaciones y en consonancia 
con el Marco Europeo de Cualificaciones; 

b) Se pondrá a disposición de personas y organizaciones 
la correspondiente información y orientación sobre las 
ventajas y oportunidades de la validación, así como 
sobre los procedimientos correspondientes para acce
der a ella; 

c) Los grupos desfavorecidos, incluidas las personas en 
situación de desempleo o los ciudadanos con más 
probabilidades de caer en el desempleo podrán bene
ficiarse especialmente de las disposiciones de valida
ción, ya que esta puede aumentar su participación en 
el aprendizaje permanente y su acceso al mercado de 
trabajo; 

d) Las personas en situación de desempleo o en riesgo de 
desempleo tienen la oportunidad, de conformidad con 
su legislación y especificidades nacionales, de some
terse a una especie de "auditoría de competencias" 
destinada a determinar sus conocimientos, capacidades 
y competencias dentro de un plazo razonable, ideal
mente dentro de los seis meses siguientes a la detec
ción de una necesidad; 

e) La validación del aprendizaje no formal e informal, 
apoyada por una orientación y un asesoramiento ade
cuados es fácilmente accesible; 

f) Se aplican medidas transparentes de garantía de calidad 
en consonancia con los marcos de garantía de calidad 
existentes en apoyo de métodos e instrumentos de 
evaluación fiables, válidos y dignos de crédito; 

g) Se garantiza el perfeccionamiento de la competencia 
profesional del personal que participa en el proceso de 
validación en todos los sectores pertinentes; 

h) Las cualificaciones o, cuando proceda, partes de las 
cualificaciones obtenidas mediante la validación de ex
periencias de aprendizaje no formal e informal respe
tan las normas acordadas que sean iguales o equiva
lentes a las normas de las cualificaciones obtenidas a 
través de programas de educación formal; 

i) Se impulsa la utilización de instrumentos de trans
parencia de la Unión, como el marco Europass y 
Youthpass con el fin de facilitar la documentación de 
los resultados del aprendizaje;
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j) Existen sinergias entre las disposiciones de validación y 
los sistemas de créditos aplicables en el sistema formal 
de educación y formación, por ejemplo, el ECTS y el 
ECVET; 

4) Promover la participación en la concepción y aplicación 
de los elementos y principios indicados en los puntos 1 a 
4, de todas las partes interesadas, como por ejemplo em
presarios, sindicatos, cámaras de industria, comercio y 
artesanía, entidades nacionales que participen en el pro
ceso de reconocimiento de cualificaciones profesionales, 
servicios de empleo, organizaciones juveniles, trabajadores 
en el ámbito de la juventud, proveedores de educación y 
formación, y las organizaciones de la sociedad civil. 

Para promover la participación en este proceso: 

a) los empresarios, las organizaciones juveniles y las or
ganizaciones de la sociedad civil deberán promover y 
facilitar la determinación y la documentación de los 
resultados de aprendizaje adquiridos en el trabajo o en 
actividades de voluntariado, utilizando los instrumen
tos pertinentes de transparencia de la Unión, como los 
elaborados en el marco de Europass y Youthpass; 

b) los proveedores de educación y formación deberán 
facilitar el acceso a la educación y la formación for
males sobre la base de los resultados del aprendizaje 
adquirido en contextos no formales e informales y, en 
su caso, conceder exenciones o créditos en relación 
con los resultados del aprendizaje adquirido en con
textos no formales o informales; 

5) Promover la coordinación de las disposiciones de valida
ción entre las partes interesadas en los sectores de la 
educación, la formación, el empleo y el juvenil, así 
como las partes interesadas de otros ámbitos de actuación 
pertinentes. 

2. LOS ESTADOS MIEMBROS Y LA COMISIÓN DEBEN ADOPTAR 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

a) Garantizar el seguimiento de la presente Recomendación 
por el Grupo Consultivo para el Marco Europeo de Cua
lificaciones creado mediante la Recomendación del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, 
relativa a la creación del Marco Europeo de Cualificacio
nes para el aprendizaje permanente (MEC) ( 1 ) y hacer par
tícipes a las organizaciones juveniles y a los representantes 
del sector del voluntariado en posteriores actividades del 
citado Grupo Consultivo MEC; 

b) Informar de los avances logrados en la adopción de la 
presente Recomendación en futuros informes conjuntos 
del Consejo y la Comisión en relación con el marco 
estratégico del programa Educación y Formación 2020 y 
en futuros informes conjuntos de la Unión Europea sobre 

Juventud con arreglo al marco renovado de cooperación 
europea en el ámbito de la juventud. 

c) Apoyar la aplicación de la presente Recomendación apro
vechando los conocimientos especializados de las agencias 
de la Unión, en particular el Cedefop, e informando sobre 
la situación relativa a la validación del aprendizaje no 
formal e informal en el informe anual sobre el desarrollo 
de los marcos nacionales de cualificaciones. 

3. LA COMISIÓN ADOPTARÁ LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

a) apoyar a los Estados miembros y a las partes interesadas: 

— facilitar un aprendizaje entre iguales efectivo y el in
tercambio de experiencias y buenas prácticas; 

— revisar regularmente las Directrices europeas para la 
validación del aprendizaje no formal e informal; 

— revisar periódicamente el Inventario Europeo sobre la 
validación del aprendizaje no formal e informal, en 
cooperación con los Estados miembros. 

b) Antes de 2018, plantearse, en consulta con los Estados 
miembros, tal como se especifica en la Decisión n o 
2241/2004/CE la promoción de instrumentos adicionales 
en el marco de Europass que faciliten la transparencia en 
toda la Unión de los resultados del aprendizaje validados 
adquiridos mediante experiencias no formales e informa
les; 

c) Garantizar que, en cooperación con los Estados miem
bros, los Programas de Aprendizaje Permanente y «La 
juventud en acción», y, sin perjuicio de las negociaciones 
del próximo Marco financiero plurianual, el futuro pro
grama europeo de educación, formación, juventud y de
porte y los Fondos Estructurales europeos se utilicen para 
apoyar la aplicación de la presente Recomendación; 

d) Valorar y evaluar, en cooperación con los Estados miem
bros y previa consulta a las partes interesadas, las acciones 
emprendidas en respuesta a la presente Recomendación, y 
presentar un informe al Consejo, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2019, sobre la experiencia adquirida y las 
repercusiones en el futuro, incluida, en su caso, la posible 
revisión de la presente Recomendación. 

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2012. 

Por el Consejo 
El Presidente 

E. FLOURENTZOU
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ANEXO 

DEFINICIONES 

A efectos de la presente Recomendación, se aplicarán las siguientes definiciones: 

a) Aprendizaje formal, el que tiene lugar en entornos organizados y estructurados, dedicado específicamente al aprendizaje, 
y por lo general da lugar a la concesión de una cualificación, por lo general en forma de certificado o de título, y a 
barca los sistemas de enseñanza general, de formación profesional inicial y de enseñanza superior. 

b) Aprendizaje no formal, el derivado de actividades planificadas (en cuanto a objetivos didácticos y duración) en el que 
existe alguna forma de apoyo al aprendizaje (como, por ejemplo, una relación entre estudiante y profesor). Puede 
abarcar programas para impartir capacidades laborales, alfabetización de adultos y la educación básica para personas 
que han abandonado la escuela prematuramente. Algunos casos muy comunes de aprendizaje no formal son la 
formación dentro de la empresa, a través de la cual las empresas actualizan y mejoran las capacidades de sus 
trabajadores, como el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC), el aprendizaje en 
línea estructurado (por ejemplo, utilizando recursos educativos abiertos) y cursos organizados por organizaciones de la 
sociedad civil para sus miembros, su grupo destinatario o el público en general. 

c) Aprendizaje informal es el resultante de actividades cotidianas relacionadas con el trabajo, la familia o el ocio y que no 
está organizado o estructurado en cuanto a objetivos, tiempo o apoyo para el aprendizaje. El aprendizaje informal 
puede ser no intencionado desde el punto de vista de quien aprende. Un ejemplo de los resultados obtenidos a través 
del aprendizaje informal son las capacidades adquiridas a través de las experiencias vitales y laborales. Otros ejemplos 
son las competencias en gestión de proyectos y en el manejo de las TIC adquiridas en el trabajo, los idiomas y las 
competencias interculturales aprendidos durante una estancia en otro país, las competencias en TIC adquiridas fuera 
del trabajo, las capacidades adquiridas en actividades de voluntariado, culturales, deportivas, con jóvenes, o realizadas 
en casa (por ejemplo, el cuidado de un hijo). 

d) Recursos educativos abiertos (REA), material digitalizado ofrecido de forma gratuita y abierta a educadores, estudiantes y 
autodidactas para su uso y reutilización con el fin de enseñar, aprender e investigar. Incluye contenidos de aprendizaje, 
instrumentos de equipo lógico para diseñar, utilizar y distribuir contenidos, y recursos de aplicación como por 
ejemplo, licencias abiertas. Por REA también se entenderán los contenidos digitales acumulados que pueden adaptarse 
y que proporcionan beneficios sin restringir las posibilidades de que otros disfruten de ellos. 

e) Auditoría de competencias, proceso orientado a determinar y analizar los conocimientos, capacidades y competencias de 
una persona, inclusive sus aptitudes y motivaciones, con el fin de poder elaborar un proyecto de carrera o planear una 
reorientación profesional o un proyecto formativo. El objetivo de las auditorías de competencias es ayudar a las personas 
a analizar su experiencia profesional, a autoevaluar su posición en el entorno laboral y a planear un itinerario 
profesional, o, en algunos casos, a la validación de los resultados de su aprendizaje no formal o informal. 

f) Cualificación es el resultado formal de un proceso de evaluación y validación que se obtiene cuando un organismo 
competente establece que el aprendizaje de una persona ha superado un nivel determinado. 

g) Resultados del aprendizaje son la expresión de lo que una persona sabe, comprende y es capaz de hacer al culminar un 
proceso de aprendizaje; se definen en términos de conocimientos, capacidades y competencias. 

h) Marco nacional de cualificaciones: instrumento de clasificación de las cualificaciones en función de un conjunto de 
criterios correspondientes a determinados niveles de aprendizaje, cuyo objeto consiste en integrar y coordinar los 
subsistemas nacionales de cualificaciones y en mejorar la transparencia, el acceso, la progresión y la calidad de las 
cualificaciones en relación con el mercado de trabajo y la sociedad civil. 

i) La validación es un proceso por el que un organismo autorizado confirma que una persona ha adquirido los resultados 
de aprendizaje medidos respecto a un nivel pertinente y consta de cuatro fases distintas: 

1) la DETERMINACIÓN, mediante el diálogo, de la experiencia concreta de una persona; 

2) la DOCUMENTACIÓN (para hacer visible la experiencia de la persona); 

3) la EVALUACIÓN formal de dicha experiencia y 

4) la CERTIFICACIÓN de los resultados de la evaluación que puede conducir a una cualificación completa o parcial. 

j) Reconocimiento del aprendizaje previo, la validación de los resultados del aprendizaje, bien se trate de educación formal o 
no formal o informal, adquirido con anterioridad a la solicitud de validación.
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